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PROVIDENCTA No 77 47 3 (2024)
EXPEDTENTE N.9430 (202s)

VISTOS:

Providenc¡a Nol7473 con fecha de ingreso 15 noviembre del 2024, con antecedentes

archivados en expediente No9430, de la prop¡edad ubicada en Balmaceda No486, Rol

SII 84-14, patrocinado por la arqu¡tecta Pamela Venegas Bahamondes,

CONSIDERANDO:

1. Se deberá indicar las escalas correspond¡entes en cada plano, garantizando que la
información gráfica sea clara, prec¡sa y fácilmente legible, conforme a lo indicado en la
Recepción Final No4O4, de fecha 17 de noviembre de 2003.

2. No se presenta el cuadro de superf¡cies exigido, además de no graf¡car cortes
correspondientes de la planimetría entregada.

3. Se evidenc¡an d¡screpancias entre la documentación adjunta en la Prov¡denc¡a
NoL7473, registrada en el Exped¡ente No943O, y la información contenida en la
Recepción Final No404, de fecha 17 de noviembre de 2OO3,

4. Se adv¡erte una modiñcación en la estructura de la escalera respecto de lo indicado en
la plan¡metría aprobada en la Recepción F¡nal No4O4

5. Se soliclta mejorar la representac¡ón gráfica de las d¡mensiones del mesón de atención
al público, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1,7, numeral 5 de la Ordenanza
General de Urban¡smo y Construcc¡ones (OGUC), con el propósito de asegurar su
adecuada legibilidad y correcta interpretac¡ón.

6. Deberá acompañarse informe técn¡co que dé cumplimiento a lo establecido en el

artículo 5,1.2, letra d) de la OGUC, debidamente suscrito por el profesional

competente.
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7. Se requ¡ere mejorar la calidad gráfica de la planimetría entregada, a fin de fac¡litar su
correcta interpretac¡ón y análisis.

8. Deberá adjuntarse la planimetría conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1.2, letra c)
de la OGUC, asegurando que la información conten¡da se encuentre completa y legible.

9. Se sol¡cita la presentación del Certificado de Dominio Vigente, con el objeto de acred¡tar
la titularidad del inmueble.

RESUELVO:

10 Por lo anter¡ormente expuesto, se RECHAZA la Solicitud de habilitación del Local
comercial ubicado en Bálmaceda No486, Rol SII 84-14. de la Prov¡denc¡a No17473
con fecha de ingreso 15 nov¡embre del 2024. Por ¡ncumplimiento a lo d¡spuesto en el
Decreto 13, al no haberse presentado la total¡dad de los antecedentes requeridos y por tener
documentación ¡ncompleta, según lo estipulado en el artículo 5.1.2. de la Ordenanza General
de Urbanismo y Construcciones (OGUC).

2o Se procede, a ARCHMR los antecedentes incorporados en el expediente
N"943O 12024, en el registro de esta D¡recc¡ón de Obras Municipales.
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Desliñ¿t¿r¡o (corGo: ¿dministrat¡vo.5lmi2019@gamil.com)
Expediente No9430 / 2024.
Ar.hivo DOM
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